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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA Y VIRTUAL DE CONCLIACIÓN, DESICIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LOITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS. Art 77 CPTSS 
 

Número Proceso:   19 001 31 05 002 2018 00323 00 

Ciudad:    POPAYAN (CAUCA) 

Fecha y hora:    09:45:01 a.m. del 08 de noviembre de 2022 

 

Fecha inicio Audiencia: 09:45:02 a.m. del 08 de noviembre de 2022 

Fecha final Audiencia: 10:26:11 a.m. del 08 de noviembre de 2022 

 
EXPEDIENTE N°: 19 001 31 05 002 2019 00323 00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  
(1) FLOR MARIA SILVA MARTINEZ    
(2) JESUS ENRIQUE GRIJALBA VELASCO   
(3) JONATHAN MARTINEZ LASSO    
(4) KARLEN JUNARY VANESSA ERAZO JIMENEZ   
(5) LIZETH ELIANA HERNANDEZ CHITO     
(6) MARIA ISABEL CASTRO CAICEDO          
(7) MARITZA QUINTANA ANACONA    
(8) OSCAR ESTEBAN NOVA VARONA 
(9) VIVIANA ESTEFANIA BOLAÑOS LUNA  

APODERADO(A): Dr. JORGE ARMANDO BRAVO MUÑOZ 

DEMANDADOS:     (1) ONG FUNDACIÓN GESTIÓN SOCIAL DE COLOMBIA  
                  (2) INSTIT COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “ICBF” REG. Cauca. 
APODERADOS:  Dra. MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO. 
                   Dra. MARIA ALEJANDRA RUIZ TOBAR 

LLAMADA GARANTIA:   SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
APODERADA:      Dra. ZULMERY FLORES MUÑOZ 
. 

 

Momentos importantes de la Audiencia: 

 
1) Instalación. 
 
2) AUTO: Reconoce personería para actuar a la Dra. MARIA CRISTINA 

BUCHLEI FIERRO, como apoderada judicial del I.C.B.F. 
 

3) Presentación e Identificación de las partes. 
 

4) Audiencia Obligatoria de conciliación: 
Se solicita receso de 10 minutos. Posteriormente se declara fracasada.  
- Precluida esta etapa procesal.  
NOTIFICADA EN ESTRADOS. 
 

5) Decisión de Excepciones Previas: 
 
No se propusieron en la contestación de la demanda.  
Se da por superada esta etapa procesal 
  

6) Saneamiento: 
No se encuentra ninguna irregularidad que debiera ser saneada, ni causales 
de nulidad. Se tuvo por saneado el proceso.  
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
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7) Fijación del Litigio: 

Atendiendo los hechos de la demanda y su contestación, el despacho propone 

a los apoderados judiciales la siguiente fijación del litigio:  

 

Se concreta este asunto en determinar si entre cada uno de las accionantes y la 

ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA se configuró la 

existencia de una relación laboral regida por un contrato de trabajo a término fijo 

cuyos extremos se afirman entre el 16/01/2017 y el 20/10/2017. Resuelto lo 

anterior, se analizará si procede el pago de salarios por los meses septiembre y 

octubre de 2017; auxilio de transporte, pagos de prestaciones sociales, aportes 

a la seguridad social y calzado y vestido de labor, valores que reclama sean 

actualizados. Se analizará, sin con ocasión del llamamiento en garantía de la 

sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A, procede la afectación de las pólizas de 

cumplimiento expedidas con ocasión de los contratos de aportes suscritos entre 

la ONG accionada y el ICBF. De ser procedente se considerará si para el caso 

operó la excepción de falta de legitimación material por pasiva del ICBF y la 

prescripción propuesta tanto por el llamado en garantía como por la curadora ad 

litem. 

 

Sobre esta proposición se les concede el uso de la palabra a los apoderados de 

las partes para que manifiesten si se encuentran de acuerdo o no.  

 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 
7) Decreto de Pruebas: 

Por considerarse necesarias y conducentes para el esclarecimiento de los hechos 

debatidos, decrétense las pruebas solicitadas por las partes.  

 

a) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados por la 

parte actora como anexos a la demanda.  

 

Respecto a la oficiada a la ONG GESTION SOCIAL DE COLOMBIA para que se 

allegue los contratos suscritos con el ICBF, certifique los montos pagados por 

cuenta de su ejecución, las metas que debían cumplir las accionantes, las razones 

por las que no se canceló salarios de septiembre y octubre, certificación de los 

pagos realizados por salarios, prestaciones sociales y aportes a la seguridad, la 

certificación de la fecha en que finalizó cada contrato de trabajo y si se pagó la 

liquidación final y certificación de lo adeudado, considera esta instancia que la 

manifestación contenida en la demanda, respecto a que no fueron cancelados las 

acreencias laborales que se reclaman corresponde a un supuesto negativo 

indefinido que solo puede desvirtuarlo la accionada. Si en la demanda se afirma que 

los derechos salariales, prestacionales y de seguridad social no fueron pagados 

resulta extraño que se exija certificación sobre su pago. Igualmente los aspectos 
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relacionados con la ejecución del o los contratos suscritos entre la ONG accionada y 

el ICBF no son objeto de controversia en este proceso. 

 

DECLARACION DE PARTE E INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese la 

declaración de parte de las accionantes y el interrogatorio de parte a la 

representante legal de la ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA.  

 

PRUEBA TETIMONIAL: Decrétese el testimonio de los señores ANICELDA 
GOLONDRINO, DIOJONA MONTENEGRO, LUISA FERNANDA MOLINA, 
ONEIDA SANTACRUZ, PATRICIA MUÑOZ BOLAÑOS y YEIMI JOHANA 
MANZANO MUÑOZ a fin de que declaren todo cuanto les conste sobre los 

hechos de la demanda y su contestación. 
 
b) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
1.- ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA:  
       No fueron solicitadas. 
 
2.- DEL I.C.B.F.:  

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 
contestación de la demanda.  
 
3.- LLAMADO EN GARNATÍA: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

DOCUMENTALES: Estímense en su valor legal los documentos aportados con la 
contestación de la demanda.  

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese el interrogatorio de parte a los 
accionantes.  
 
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 

Se da por terminada esta audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de prueba en los 

términos del artículo 77 del C.P.T.S.S. 

 

8) Auto: Para continuar con las subsiguientes etapas del proceso, esto es la 

audiencia de trámite y juzgamiento que regula el artículo 80 del CPTSS, se  

 

DISPONE: Señalar el día viernes 25 de noviembre de 2022 a las 09:30 a.m.,  

 

Por tanto para la fecha en mención deberán comparecer presencialmente1 las 

partes para absolver el interrogatorio de parte solicitados por ambas partes.  

 

Publíquese el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º de la 

Ley 1149 de 2007. 

 
                                                           
1 Ante los inconvenientes de conectividad que se presentaron para la celebración de esta audiencia virtual. 
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Finaliza la audiencia siendo las diez y veintiséis minutos de la mañana (10:26 

a.m.) de hoy  martes 08 de noviembre de 2022. Se dispone el registro de la 

diligencia, la incorporación de la constancia de quienes comparecieron a la misma, 

en el acta elaborada por la Secretaría. 

 

 
 

 
 
Jfrb/ 
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